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1. Título de la investigación 

Diseño de un programa de mitigación de desórdenes musculoesqueléticos en operarios de la 

Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá 

2. Problema de investigación 

2.1.  Descripción del problema 

La Asociación Cooperativa De Recicladores de Bogotá, surge en el año 1990 y se encuentra 

constituida legalmente a través de cámara de comercio, desde entonces desarrolla de manera 

intensa procesos de identificación, motivación, sensibilización y organización de las 

comunidades Recicladoras de Bogotá conjuntamente con la Asociación de Recicladores Nacional 

(ANR) que incorporan las comunidades recicladoras del país.  

La ARB es una entidad prestadora de servicios públicos fortaleciendo la prestación de 

servicios integrados de manejo de residuos potencialmente aprovechables por parte de las 

organizaciones de recicladores.   

Constantemente se desarrolla un proceso con los recicladores en Bogotá, que laboran 

continuamente en la selección, recolección, trasporte y beneficio de materia prima aprovechable 

en la reincorporación y provecho para la industria y comercio, estos procesos en pro de las 

personas recicladoras y el medio ambiente. 

Cuenta con asociados comprometidos con la labor, los cuales se encuentran capacitados, 

calificados y certificados para los procesos de la prestación de servicio público de aseo. Se exalta 

la labor informal que muchos recicladores de oficio realizan, ya que dicha labor la ejecutan de 

forma manual, en la selección del material, cargue y descargue en bolsas, costales o en algunos 

casos vehículos de trasporte (tracción humana) y automotores, posteriormente el material 
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potencialmente aprovechable se vende, es así, como 2.070 organizaciones para el año 2012 y 

13.771 recicladores aproximadamente sostienen a sus familias (B., 2014). Hoy en día se cuenta 

con 24.310 recicladores en Bogotá de los cuales 21.998 se encuentran organizados en las 116 

organizaciones de recicladores registradas para el año 2020 (UAESP, 2020). 

 Los recicladores de oficio en Colombia como en otros países del mundo, realizan su labor de 

forma elemental, sin considerar los riesgos a los que están expuestos y aunque algunos sean 

conscientes de ello no hay alternativas de mejorar las condiciones cuando su labor es informal, en 

el caso de la Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá, fundamenta sus esfuerzos en el 

desarrollo humano, comprometida con brindar y mejora la calidad laboral, que permiten 

intervenir o minimizar condiciones de trabajo que afecten la seguridad y salud en el trabajo.  

Es por ello que actualmente viene desarrollando actividades basados en un sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo, todo ello alineado a la gradualidad que estipula la resolución  

596 de 2016 para los recicladores, pero es importante realizar un programa de mitigación de 

desórdenes musculoesqueléticos en los operarios, que permita establecer medidas de intervención 

para  mejorar y disminuir los trastornos relacionados, mejora que optimizará la prestación del 

servicio, desarrollo de los procesos y el estado de salud del asociado.  

Considerando el riesgo biomecánico al que están expuestos los operarios de La Asociación 

Cooperativa De Recicladores De Bogotá, riesgo identificado en la matriz de peligro realizada 

bajo la metodología GTC 45 del 2012, se evidencia el nivel de interpretación como muy alto, esta 

actividad tiene una frecuencia considerable ya que se realiza a diario con una intensidad horario 

de 48 horas semanales, aunque se presentan casos de horario extraordinario de 12 horas diarias y 

la ejecución de estas tareas operativas no cuenta con implementación de programas de 

prevención. 
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2.2.  Formulación del problema 

¿Qué elementos debe contener una propuesta para la mitigación de los desórdenes 

musculoesqueléticos en los operadores de Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá, 

de modo que esta se ajuste a la normatividad legal vigente y a la labor? 

3. Objetivos  

3.1. Objetivo general  

Realizar un programa de mitigación de desórdenes musculoesqueléticos en operadores de la 

Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá 

3.2.  Objetivos específicos  

• Identificar las actividades que realiza el operario 

• Evaluar las condiciones laborales actuales de las molestias asociadas a desordenes 

musculo esqueléticas. 

• Diseñar un programa de mitigación y prevención en los desórdenes 

musculoesqueléticos en los operadorios de la Asociación Cooperativa De Recicladores De 

Bogotá. 

4. Justificación y delimitación 

4.1. Justificación  

Entendiendo que la Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá es una entidad que 

busca facilitar la labor de sus asociados y dar el respaldo correspondiente a través de la 

gradualidad que le compete bajo la Resolución 596 de 2016, se inicia la implementación del 
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Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la ECA (Estación de Clasificación y 

Aprovechamiento), en donde se observa asociados (para este trabajo se denominaran operarios) 

ejecutando manipulación manual de cargas dentro de sus labores, es por ello que la identificación 

del riesgo biomecánico permite el desarrollo de un programa para disminuir la incidencia 

generada por los desórdenes musculoesqueléticos.  

La fundamentación  de este programa inicia con la revision del estado actual de las afecciones 

musculoesqueleticas en los operarios a traves de la aplicación del cuestionario nórdico kuorinca y 

la identificación de los requisitos normativos aplicables al desarrollo del diseño del programa. 

Los beneficios que adquiere la Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá se 

encuentra la mejora en la capacidad y permanencia en el adecuado servicio público de aseo local, 

regional y nacional en caso de ser requerido  y en cuanto a los operarios el bienestar físico, 

psicológico, laboral que propicia un bienestar conjunto, mejorando la calidad de vida laboral, 

facilidad en el desempeño de las actividades y la identificación de  lineamientos preventivos. 

Es preciso realizar un análisis de puestos de trabajo, ya que con dicho diagnostico se puede 

evaluar las condiciones de los operarios en el aspecto biomecánico de la actividad que está 

desempeñando, como la posición en la que está colocando pies, brazos, espalda, cabeza, 

localización de la carga, posturas prolongadas, movimiento repetitivo, entre otros, con el fin de 

determinar los riesgos ergonómicos, y al obtener estos resultados aplicar la metodología de 

evaluación específica INSHT, metodología que se objeta en valorar el grado de exposición del 

trabajador en los casos de levantamiento y trasporte de carga, tareas que mal ejecutadas provocan 

lesiones musculoesqueléticos con manipulaciones que se realizan en posición de pie; los 

resultados proporcionaran orientación a estrategias de corrección o mitigación del riesgo 

(Antonio, 2015). 
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Las acciones preventivas que puedan ser sugeridas deberán tener en cuenta los cambios que 

sobrellevan la forma de realizar el trabajo, la adaptación a dichos cambios en los operarios y en el 

tiempo de la prestación del servicio. Así mismo, posterior al diseño del programa de mitigación 

se deberá contemplar seguimiento y promoción de la salud, y el tratamiento de los operarios y/o 

asociados que padezcan desordenes musculoesqueléticos. 

4.2. Delimitación  

Diseño de un programa de mitigación de desórdenes musculoesqueléticos en operarios de la 

Asociación Cooperativa De Recicladores De Bogotá, únicamente se enfoca en el personal 

operativo que realiza la actividad de selección, cargue, descargue y acopio, ya que son los más 

propensos a sufrir de lesiones musculoesqueléticos en la ECA, teniendo en cuenta la realización 

de actividades que involucran mayor esfuerzo y movimientos repetitivos. 

El tiempo estimado que se tiene para desarrollar este trabajo es de 8 a 10 meses, para lograr 

evidenciar e investigar las falencias más representativas y con mayor repercusión en los operarios 

presentes en la ECA localizada en Bogotá y así poder realizar el diseño del programa de 

mitigación de desórdenes musculoesqueléticos en operarios de la Asociación Cooperativa de 

Recicladores de Bogotá.  

4.3. Limitaciones  

Dentro de las principales limitaciones que se prevén en el desarrollo del diseño de un 

programa de mitigación de desórdenes musculoesqueléticos en operarios de la Asociación 

Cooperativa De Recicladores De Bogotá 

o Diseño de un programa de mitigación acorde a la normatividad vigente. 
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o Tiempo requerido para la entrega del trabajo de grado, esto solo para la fase de 

diseño del programa de mitigación de desórdenes musculoesqueléticos operarios y 

no a la implementación del mismo, dificultando la posibilidad de evaluar 

resultados de implementación. 

o El traslado hacia las instalaciones de la Asociación Cooperativa De Recicladores 

De Bogotá del encargado que implementará la guía no son parte del proyecto.  

o La disposición de tiempo con la que cuentan los operarios para colaborar con el 

estudio. 

o Otros temas que puedan presentarse como restricciones o protocolos de 

bioseguridad. 

5. Marcos de referencia 

5.1. Estado del arte  

En Colombia desde 1904 el tema de accidentalidad en las empresas comienza a mencionarse 

de forma frecuente, pero es hasta 1915 a través de la Ley 57 de 1915 o también llamada Ley 

Rafael Uribe Uribe que se reglamenta, y se legisla continuamente hasta la actualidad, hoy en día 

reglamentada por el Decreto 1072  del 2015, Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6  con el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, (SG-SST)  - bajo la normas  NTC - OHSAS 

18001:2007 (trabajo, Decreto 1072 del 2015, 2015). 

En cuanto enfermedades profesionales se expide el Decreto 1477 de 2014, que establece la 

tabla de enfermedades laborales y contiene factores de riesgo ocupacional como: agentes 

ergonómicos, psicosociales, físicos, químicos y biológicos. Las enfermedades laborales tienen 

múltiples causas donde los factores del ambiente de trabajo, condición de salud, seguridad, entre 
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otras afectan al trabajador y es por ello que se debe realizar una adecuada identificación del factor 

de riesgo (CONSULTORSALUD, S.F.). 

Según reportes de ARL en Colombia la frecuencia de enfermedades laborales clasificadas ha 

aumentado considerablemente, implicando reportes de la EPS y bases normativas con listados de 

enfermedades profesionales. 

Para el año 2009 y 2013 según reporte de Fasecolda de desórdenes musculo esqueléticos, se 

calificaron más de 40.000 enfermedades laborales y siendo su principal causa la morbilidad 

laboral. Para el 2012, el 88 % de las patologías por desórdenes músculo esqueléticos (DME) lo 

determino la Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sistema 

de Riesgos, en la cual se encuentra enfermedades con problemas en la espalda (lumbago) y 

síndromes de extremidades como túnel carpiano y tendinitis, también afectaciones en codos y 

hombros (NIOSH, 2012) (Pontificia Universidad Javeriana, 2006). 

Las afecciones musculoesqueléticas son consideradas como una de las causas frecuentes de 

absentismo laboral y por ende un incremento en el costo para la salud pública (Pr Alwin 

Luttmann, 2004) por tal motivo es importante la identificación de los puestos de trabajo y las 

consideraciones en las actividades desempeñadas por los trabajadores (María Natalia Osorio 

Rivera, 2017). 

Las medidas de intervención para las afecciones de Desordenes Musculo Esqueléticos (DME) 

son estimadas bajo diversas metodologías y tecnologías que son aplicadas para identificar grupos 

musculares específicos involucrados en el movimiento de la labor (Adriana Paola Rincones Ortiz, 

2016). 
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Estudios realizados determinan que los trastornos musculoesqueléticos se presentan con mayor 

intensidad en las mujeres que en los hombres con un porcentaje de 63% mujeres y 37% hombres 

(LADY PAOLA BERNAL VASQUEZ, 2020). 

En el exterior, partiendo de una revisión sistemática realizada por Asociación Internacional 

para el Estudio del Dolor, indica que los antecedentes del dolor crónico afecta a un cuarto de la 

población general, a manera de ejemplo, México cuenta con 105 millones de habitantes, es 

posible que poco más de 28 millones de habitantes presenten dolor crónico,  en Estados Unidos el 

22% de la población del país padecen esta condición y en una encuesta a 46.000 sujetos de 16 

países de la Unión Europea (supervisada por la FEC de la IASP o EFIC por sus siglas en inglés), 

identificó que 19% de la población lo padecen también (Gómez, 2010). 

Según estudio realizado por la OIT en el Décimo informe del Comité Mixto OIT/OMS sobre 

Higiene del Trabajo en 1989 en el documento “Epidemiologia De Las Enfermedades Y 

Accidentes Relacionados Con El Trabajo” estipula que la implementación de la epidemiologia en 

lesiones y enfermedades laborales permitirá la identificación de factores causantes, definir 

objetivos y estrategias, y mejorar las condiciones de salud y trabajo. La obtención y recolección 

de información debe ser fidedigna para determinar el control o medida que se va a llevar a cabo, 

adicionalmente, establecen que los trastornos musculo esqueléticas contemplan la lumbalgia, 

dolor en hombros, nuca y osteoartrosis (Salud, 1989). 

En el "Estudio Descriptivo De Los Desórdenes Traumáticos Acumulativos En Los 

Trabajadores Del Complejo Industrial De Barrancabermeja Septiembre 1996 – Agosto 1997” el 

objetivo es describir el comportamiento de los desórdenes traumáticos acumulativos que son 

definidos como desórdenes musculoesqueléticos, estos se encuentran relacionados con el trabajo 
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y expone la necesidad de implantar un sistema de vigilancia epidemiológica en consecuencia con 

los resultados obtenidos (Hernando Restrepo Osorio, 1997).  

Así mismo en el documento  “Grado De Pérdida De Capacidad Laboral Asociada A La 

Comorbilidad De Los Desórdenes Músculo Esqueléticos En La Junta De Calificación De 

Invalidez, Huila, 2009-2012” el objetivo es explorar la asociación de la capacidad de perdida 

laboral por desórdenes musculoesqueléticos, los cuales abarcan inflamación, degeneración, dolor 

y deterioro de extremidades, que impactan en la labor del individuo y las empresas, encontrando 

que la afectación, labores adicionales fuera del trabajo, edad avanzada, entre otras, generan 

mayor pérdida de capacidad laboral (Hernández, 2012). 

En concordancia en el documento “Factores De Riesgo Asociados A Desordenes Musculo 

Esqueléticos En Una Empresa De Fabricación De Refrigeradores” en 2018 tiene como objetivo 

establecer los factores de riesgo teniendo en cuenta características como la antigüedad, puestos de 

trabajo y encontrarse expuestos a factores de riesgo que incidan en los desórdenes 

musculoesqueléticos, concluyendo que la manipulación de cargas y movimientos repetitivos de 

extremidades superiores aumentan la probabilidad del factor de riesgo, adicional se tiene en 

cuenta el índice de masa corporal como factor importante en la aparición de los desórdenes 

musculoesqueléticos (Gissela C. Castro Castro, 2018). 

La prevalencia en las mujeres de desórdenes musculoesqueléticos en cuello/hombro con 

respecto a los hombres presentada en el estudio “Evaluación de riesgo biomecánico y percepción 

de desórdenes músculo esqueléticos en administrativos de una universidad Bogotá (Colombia)” 

en 2015 permite comparar la aplicación del cuestionario nórdico y el método de evaluación 

RULA, este estudio tiene por objetivo evaluar la asociación entre el grado de riesgo biomecánico 

y la percepción de los DME en los administrativos en una Universidad en Bogotá obteniendo 
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como resultado la prevalencia de sintomatología en muñeca, cuello/antebrazo y tronco esta 

relacionado con las mujeres en un índice superior con respecto a los hombres (Rodríguez Romero 

& Dimate García, 2015). 

Se encontró en el estudio “Condiciones De Trabajo, Riesgos Ergonómicos Y Presencia De 

Desórdenes Músculo-Esqueléticos En Recolectores De Café De Un Municipio De Colombia” en 

2017 la aplicación del cuestionario nórdico para determinar la presencia de desórdenes 

musculoesqueléticos y OWAS para clasificar el riesgo ergonómico. Se halló prevalencia en el 

sexo femenino en los puntos específicos cervicalgia y lumbalgia a pesar que los hombres 

presentan mayor participación en el oficio de recolectar café, el objetivo del estudio era describir 

las características sociodemográficas, seguridad social, condiciones laborales, riesgo ergonómico 

y DME en un grupo de recolectores de café del municipio de Andes (Duque, 2017). 

En el estudio “Incapacidad laboral por desórdenes musculo esqueléticos en población 

trabajadora del área de cultivo en una empresa floricultora en Colombia” en 2018 el objetivo fue 

describir la magnitud y costos de la incapacidad laboral debido a DME en trabajadores en una 

empresa floricultora de Colombia, presenta las afecciones en los trabajadores con absentismo 

laboral que conlleva a pérdidas económicas representativas, enfatiza que la afectación es tolerada 

por los trabajadores debido a la naturaleza del trabajo (Diana Arias Almonacid, 2018) tal como 

puede presentarse este tipo de comportamiento en el sector del reciclaje. 

 En cuanto a la naturaleza de la labor de los recicladores en el “Estudio de los Riesgos 

Laborales Presentes en las Micro y Pequeñas Empresas Recicladoras de Cartagena de Indias, 

Colombia” año 2015 el objetivo es conocer y evaluar la situación en materia de prevención de 

Riesgos Laborales y a través del método FINE, en este se evidencia la presencia de múltiples 

riesgos laborales a los que están expuestos los recicladores, así mismo se sugiere profundizar en 
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el riesgo ergonómico debido a los resultados obtenidos en la evaluación por cargas manuales y 

posturas forzadas (Monsalve, 2015). 

 Como complemento en el documento “Condiciones de trabajo y salud de los recicladores 

urbanos de Medellín (Colombia)” realizado en el año 2007 el objetivo era analizar la situación 

laboral, socio-económica, condiciones de salud y seguridad social de recicladores en Medellín,  

en el que se encuentran diferentes condiciones a las que están expuestos los recicladores debido a 

su labor ( riesgo físico, químico y ergonómico) y estipula la falta de información sobre la 

exposición al riesgo a los que se encuentran sometidos, y la necesidad de adoptar estrategias 

educativas y de prevención. (Jaime Arturo Gómez Correa, 2007). 

En el estudio “Prevención De Desórdenes Musculoesqueléticos De Origen Laboral En 

Colombia: Un Estudio De Futuro Para El Año 2025” en 2016 que tiene el objetivo de presentar 

los resultados de un análisis de prospectiva estratégica aplicada a la prevención de desórdenes 

musculoesqueléticos (DME) de origen laboral en Colombia, contempla el uso de tecnología al 

servicio de la prevención y la salud personalizada, así como la creación de políticas públicas y 

fortalecer el ambiente institucional con el fin de obtener dispositivos específicos y especializados 

que permitan la prevención, diagnóstico y control de los efectos de las DME (Adriana Paola 

Rincones Ortiz, 2016). 

Consecuentemente en el año 2019 el “ Estudio De Valoración De Riesgos En Las Actividades 

De Reciclaje De Residuos Sólidos Aprovechables, Para El Diagnostico De Seguridad Y Salud En 

El Trabajo En La Entidad Medioambiental De Recicladores Emrs Esp, Ubicada En El Barrio 

María Paz De La Localidad De Kennedy-Bogotá” identifica los efectos posibles de las 

actividades de reciclaje más significativos en la integralidad y salud de los trabajadores y la 

metodología más apropiada para la valoración del riesgo, detectando el riesgo ergonómico como 



 
 

19 

uno de los más altos en los operarios y administrativos debido al proceso y la actividad que 

realizan, se recomienda intervención inmediata (Jimenez Franco Yudi Carolina, 2019).  

Teniendo en cuenta el contexto de reciclador como recuperador de oficio en el estudio 

“Diseño De Un Procedimiento Para La Mitigación De Riesgos Biomecánicos Y De Seguridad 

Vial En La Labor Del Recuperador De Oficio En La Localidad De Kennedy, Bogotá” en 2018 

tiene por objeto diseñar el procedimiento de seguridad y salud en el trabajo para la mitigación del 

riesgo biomecánico de los recuperadores de oficio en la localidad de Kennedy, concluye que con 

base al análisis de información el mayor riesgo para la labor del recuperador o reciclador en calle 

es el riesgo biomecánico, al realizar operaciones repetitivas y manipulación manual de cargas, 

factores relevantes para el desarrollo de una enfermedad, así como sugiere un apoyo en la 

normatividad e infraestructura vial para que el recuperador pueda realizar su labor (Diego 

Fernando Medina Gordillo, 2018). 

A nivel internacional se evidencian estudios en los que se aplican instrumentos como el 

cuestionario nórdico Kuorinka para evaluar problemas musculoesqueléticos tal como se 

evidencia en el articulo “Trastornos Musculoesqueléticos En Trabajadores De Transporte Público 

De Vehículos Motorizados Menores En Lima Norte” en el 2020 en Perú, donde se encuentra una 

alta probabilidad de trastornos enfocados en la zona lumbar y dorsal de los trabajadores, haciendo 

análisis en el tiempo prolongado de la labor, lo que incrementa la afectación (Health, 2020). 

Así mismo en el articulo “Trastornos Musculoesqueléticos En Recicladores Que Laboran En 

Lima Metropolitana” en 2016 en Lima-Perú se evidencia que el 54,4% de los recicladores 

presentan molestias o incomodidades en la zona lumbar, y como resultado se relaciona con las 

jornadas de trabajo interfiriendo con las tareas de la casa o de la labor. Adicionalmente resalta 

que las molestias en la región cervical, rodilla y tobillos, no tienen diferencias significativas entre 
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el genero, días y horas de trabajo a la semana o el tiempo del servicio (Juan Morales-Quispe, 

2016). 

Por ultimo en Ecuador el “Estudio De La Carga Física Y Su Influencia En Los Trastornos 

Músculo Esqueléticos (Columna) De Los Trabajadores Del Relleno Sanitario Del Gad Municipal 

De Cantón “Salcedo””, en 2018, que tiene por objeto determinar la influencia de las cargas físicas 

en los posibles trastornos de la columna de los trabajadores del relleno, aplica 3 métodos de 

evaluación para determinar que los puestos de trabajo de las personas recicladores en el PET y 

botellas de vidrio son mas propensas a sufrir daños o lesiones dorso lumbares (Indoamérica, 

2018). 

5.2. Teórico  

En busca del cuidado de los trabajadores, las empresas, implementan el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo con el objetivo de brindar un adecuado espacio de trabajo 

analizando todas las necesidades en relación con salud laboral, que garantice prevenir o mitigar 

peligros y riesgos al que el trabajador pueda estar expuesto. En las entidades cuya actividad está 

asociada al aseo o en este caso a la prestación del servicio en el manejo integral de residuos  

potencialmente aprovechables por parte de recicladores de oficio es bien conocido que los 

asociados se encuentran expuestos a varios riesgos como biológicos, físicos, mecánicos, 

ergonómico, entre otros, debido a las condiciones de trabajo, por tal motivo se debe prevenir 

futuras lesiones o tratar lesiones existentes, en el ámbito ergonómico disminuirá la problemática 

de los asociados y las condiciones de vida al minimizar enfermedades laborales futuras. 

En Bogotá la Unidad Administrativa Especial De Servicios Públicos UAESP formalizo mas de 

5.000 recicladores de oficio a los que se les proporciono dotación, maquinaria y equipo para 
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desarrollar la labor, capacitaciones y apoyo técnico en la etapa de formalización, partiendo de 

esto, dentro del proceso de formalización permite la implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (UAESP, 2020). 

La identificación del riesgo biomecánico, a través de descripciones de factores ergonómicos, 

definidos por repetitividad, fuerza y postura, factores de riesgos mecánicos y factores 

individuales, tales como historia clínica, edad, sexo y género, son determinantes al momento de 

desarrollar una enfermedad o afección musculo esquelética, como fatiga muscular, problemas de 

columna, patologías reumáticas y de origen mecánico como lumbalgia, entre otros. 

Los Desórdenes Músculo Esqueléticos (DME) se han convertido en la enfermedad laboral 

más frecuente a nivel mundial. Se estima que alrededor de 100 millones de personas a nivel 

mundial padecen diferentes daños por los DME, así es como se tiene presente esta afección en las 

Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional basadas en la evidencia, denominada:  GATI 

para dolor lumbar inespecífico y enfermedad discal relacionados con manipulación manual de 

cargas y otros factores de riesgo en el lugar de trabajo (Pontificia Universidad Javeriana, 2006). 

Un desorden musculoesqueletico, se considera una lesión de los miembros superiores e 

inferiores en músculos, tendones, ligamentos, articulaciones o vasos sanguineos, tambien 

involucra cabeza, cuello y/o espalda, hombros, extremidades que se ven afectadas por el esfuerzo 

al que se expone cuando se realiza una labor, ya sea levantamiento manual de cargas o 

movimientos repetitivos (NIOSH, 2012). 

Como una de las consecuencias de origen generalmente mecánico se presenta la lumbalgia, 

que es catalogada como una de las principales razones de incapacidad de los empleados y genera 

un costo por incapacidad e inhabilidad en las personas a nivel mundial, por mencionar algunos 

países como España, Estados Unidos, México y Perú. El dolor de la lumbalgia puede ser aguda, 
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subaguda, recurrente y dependiendo de la intensidad puede llegar a generar discapacidad. En 

cuanto a los tipos de lumbalgia tenemos la mecánica, que aparece con el movimiento y 

desaparece en estado de reposo, y lumbalgia no mecánica, que presenta un dolor persistente día y 

noche (Carbajal, 2020). 

Dependiendo de la intensidad del dolor y la caracterización de la lumbalgia, los tratamientos 

realizados pueden llevarse a cabo en el pre y pos hallazgo (Madrid, 2006), en la siguiente imagen 

se visualiza afección:  

Imagen  1. Lumbalgia localizada en los discos y vertebras lumbares 

 

Nota. La imagen enfoca la lumbalgia en los discos invertebrales y vertebras lumbares. 

Tomado de (S.A., 2018) 

En el caso del hombro, la articulación y sus 3 huesos permiten la movilidad constante, 

presenta una bola en la parte superior del brazo donde se sujeta el hombro y se ancla a través de 

ligamentos, tendones y músculos, en la figura 2 se muestra la anatomía básica del hombro 

(MedlinePlus, 2019). Dentro de las afectaciones que se puedan presentar en el hombro es 

importante tener en cuenta la edad, actividad laboral y física, traumas anteriores, y la descripción 

detallada del dolor con el objetivo de identificar la afectación que se este presentando como 
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causas no traumáticas entendidas por artritis, capsulitis, tendinopatia,  manguito rotador, entre 

otros (D’Aguzan, S.F.). 

Imagen  2. Anatomia del hombro. 

 

Nota. La imagen izquierda visión anterior del hombro, imagen de la derecha visión posterior 

de hombro. Tomado de (D’Aguzan, S.F.) 

El dolor en el hombro puede presentarse sin causa directa o relacionado con algun trumatismo, 

evento neurológico o movimiento repetitivo, tambien se presentan fisipatologias que contribuyen 

con el dolor del hombro como condiciones inflamatrias (manguito rotador, erosion, osteoartritis, 

artritis reumatoide), movimiento excesivo (las cápsulas y ligamentos estan flácidos y permiten el 

movimiento en exceso), movimiento limitado (las cápsulas y los ligamentos estan tensos y 

restringen el movimiento), debilidad/desequilibrio muscular (movimiento ineficiente debido al 

desequilibrio en los músculos de la cabeza del húmero o escápula). El dolor en el hombro pueden 

abarcar áreas del cuerpo como cuello, antebrazo y codo (Pain, 2010).  

En cuanto al cuello y la espalda, el dolor puede estar acompañada por síntomas neurológicos 

en el que por irradiación del dolor de otras zonas del cuerpo y por afectación de una raíz nerviosa, 

pueden alterarse a su vez dicha raíz de forma distal distribuyendo el dolor en toda la raíz y la 

percepción de fuerza, sensibilidad y reflejos de la zona tengan repercusión. Las afectaciones que 
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involucran la medula espinal pueden causar un espasmo en los músculos paraespinales que 

causan mucho dolor, las conexiones musculoesqueléticos generales del cuello y espalda se puede 

observar en la Figura 3, ya que en estas zonas hay cientos de articulaciones, tendones, músculos 

internos, ligamentos, entre otros (Moley, 2019). 

Estas afectaciones en el cuello y espalda normalmente son causadas por afectaciones en las 

estructuras medulares y se deben a problemas mecánicos, puede presentarse en pocos casos 

problemas no mecánicos como infección, inflamación y/o cáncer. 

 El dolor generalmente es causado por la irritación de los músculos más profundos de los 

ramos dorsales en el nervio espinal y los músculos más superficiales debido a una reacción de la 

lesión medular, se puede presentar sintomatología inespecifica y para ello se requiere de 

imágenes diagnósticas con el fin de determinar la raíz del dolor (Moley, 2019). 

Imagen  3. Anatomía del cuello y espalda.   

 

Nota. La imagen presenta la musculatura de la espalda. Tomada de (biológicas, S.F.) 
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El dolor en los DME o Trastornos Musculoesqueléticos varia de leve a grave, agudo o 

corta duración, crónico y larga evolución, localizado o difuso, y ser causado por un 

trastorno oseo, articular o muscular, lesiones en tendones, ligamentos, bolsas sinoviales y 

traumatismos (Villa-Forte, 2019). 

Dolor óseo: generalmente resultado de un traumatismo, otras causas pueden ser 

infección ósea, trastornos endocrinólogos, tumores y el dolor se presenta de forma 

profunda y penetrante. 

Dolor muscular: resultado de una lesión, pérdida de flujo sanguíneo, infección, tumor 

y el dolor es menos intenso pero molesto. 

Dolor en los tendones o Ligamentos: resultado frecuentemente de traumatismos, 

causas frecuentes incluye tendinitis, tenosinovitis, epicondilitis lateral o epitrocleitis 

medial y traumatismos tendinosos, el dolor se intensifica si el tendón o el ligamento 

afectados se estiran o se mueven y por lo general por medio del reposo se aplaca el dolor. 

Dolor en bolsas sinoviales: resultado de un traumatismo, infección, gota o sobrecarga, 

el dolor se presenta en la inflamación de la bolsa este empeora con el movimiento de la 

articulación que involucra la bolsa sinovial (bursa o serosas), normalmente se alivia con 

reposo. 

Dolor en las articulaciones: en ocasiones el dolor se origina en estructuras cercanas a 

la articulación que parece tener su origen en la articulación, puede estar asociado con 

inflamación articular (artritis), esta última causa dolor que empeora con el movimiento y 

puede ser consecuencia de una gran variedad de trastornos. 

Síndromes de compresión: el dolor en los síndromes de compresión periféricos tiende 

irradiar a lo largo del nervio, generalmente causados por movimientos repetitivos. 
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La valoración para tratar de establecer la causa del dolor lo realiza un médico que a 

través de preguntas identifica los factores importantes sobre el trastorno que ayudan a 

determinar la causa y se especifica con pruebas complementarias como análisis de sangre, 

radiografías, resonancias magnéticas nucleares, tomografías, ecografía, gammagrafía 

ósea, determinación de líquido sinovial en el que se puede hallar en específico la 

procedencia y causa del dolor (Villa-Forte, 2019). 

En cuanto a la evaluación de los DME existen diferentes métodos los cuales permiten 

determinar, evaluar y caracterizar la problemática:  

• RULA 

• OCRA 

• REBA 

• CUESTIONARIO NÓRDICO KUORINCA 

• INSHT 

El Cuestionario Nórdico Kuorinka se diseñó en el año 1987 por la comunidad científica 

internacional tras ser validado previamente se propone el modelo estandarizado. Es una 

herramienta útil a la hora de realizar estudios que contemplen síntomas musculoesqueléticos en la 

población trabajadora y otras en cuyo caso aplique, es considerado un buen instrumento para la 

vigilancia de los trastornos musculoesqueléticos ya que explora síntomas presentes en un año o 

en el momento actual, lo que permite tener un concepto general del trabajador. Es importante 

resaltar que la evaluación y diagnóstico de la salud en los trabajadores debe llevarse a cabo en 

una valoración clínica con personal idóneo en esta labor (Martinez, 2014).   
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El método de evaluación INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo) 

precede de la trasposición del Real Decreto 487/ 1997 en el que se disponen las condiciones 

mínimas de seguridad y salud referente a la manipulación manual de cargas (cualquier objeto que 

se pueda mover de un lugar a otro y materiales que sean manipulados por medios mecánicos pero 

que aun así se requiera de la fuerza humana para realizar el movimiento o colocación en una 

posición puntual), en este Decreto le encomienda al INSHT elaborar una Guía especifica que 

permita evaluar y prevenir los riesgos ocasionados por la manipulación de cargas e identificar las 

tareas que presenten un riesgo no tolerable y poder tomar acciones frente a estas, en caso de ser 

requeridas realizar un evaluación más específica por un profesional en Ergonomía (inmigración, 

2011). 

5.3. Marco legal  

En Colombia se han establecido leyes, decretos y normas, enfocadas en la prevención y 

protección de los trabajadores, se esboza la normatividad vigente aplicable a la Seguridad y Salud 

en el Trabajo y la normatividad establecida para el desempeño del oficio de reciclaje en Bogotá.  

Ley 057 de 1915.  Disposiciones generales y definiciones pertinentes a accidentes de trabajo. 

 Ley 9 de 1979, Titulo III. Artículo 80.  para preservar, conservar y mejorar la salud de los 

individuos en sus ocupaciones y tiene como objetivo prevenir el daño, proteger (la salud, las 

condiciones y agentes físicos), eliminar o controlar, condiciones de trabajo y/o riesgos 

relacionados. 

Ley 1562 2012 Se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en 

Salud Ocupacional, se estipula en el artículo 3 la definición de accidente de trabajo y articulo 4 la 

definición de enfermedad laboral.  
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Ley 1443 de 2014 Se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). la obligatoriedad de planificar, implementar y 

auditar el sistema por parte de todos los empleadores públicos y privados, y aquellos contratantes 

de personal en cualquier modalidad. 

Decreto 2844 del 2007. Por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de Salud 

Ocupacional Basadas en la Evidencia, para: Dolor lumbar inespecífico, desordenes musculo-

esqueléticos, hombro doloroso, neumoconiosis e hipoacusia, relacionados con actividades 

laborales. 

Decreto 564 de 2012 por el cual se adoptan disposiciones para asegurar la prestación del 

servicio público de aseo en el Distrito Capital en acatamiento de las órdenes impartidas por la 

Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-724 de 2003 y en los Autos números 268 de 

2010, 275 de 2011 y 084 de 2012. Se estipula la inclusión de la comunidad recicladora, así como 

garantizar la continuidad del servicio, el derecho a recolectar el material aprovechable, 

remuneración a recicladores de oficio, organización operativa y administrativa en la actividad de 

reciclaje y un programa de separación en la fuente. 

Decreto 2981 de 2013 Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo. 

Se define los principios para la prestación del servicio de aseo, y la definición de reciclador de 

oficio, manejo, almacenamiento, recolección y trasporte. 

Decreto 1477 del 2014 Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales, en este 

decreto se presenta un anexo técnico en la sección I, donde se establece enfermedades causadas 

por agentes ergonómicos, de acuerdo a diferentes factores como riesgo de ocupaciones, 

industrial, enfermedad y riesgo ocupacional. 
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Decreto 1072 de 2015 Por el cual se expide el decreto único reglamentario del trabajo. Los 

empleadores tienen unas obligaciones y responsabilidades en la prevención de los riesgos 

laborales, que lleguen afectar la integridad y bienestar de los trabajadores; y se dictan las 

responsabilidades que tiene la ARL y el fondo de riesgos laborales, en el momento de presentarse 

accidentes laborales. 

Decreto 596 de 2016 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 del 2015 en lo 

relativo con el esquema de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el 

régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio y se dictan otras 

disposiciones, en el que se anexa el capitulo 5 donde establece el esquema operativo de la 

actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y presenta los requisitos y 

consideraciones para la formalización de los recicladores de oficio. 

Resolución 2400 de 1979 se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos de trabajo, como las normas generales sobre riesgos físicos, 

químicos y biológicos en establecimientos de trabajo, ropa adecuada de trabajo, elementos de 

protección, entre otras disposiciones.  

Resolución 1016 de 1989 Se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los 

Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país, 

que de acuerdo con el artículo décimo dispone la obligatoriedad de desarrollar actividades de 

vigilancia epidemiológica contemplando accidentes de trabajo, enfermedades laborales y 

panorama de riesgos, así como desarrollar actividades de prevención de enfermedades laborales, 

accidentes de trabajo y educación en salud. 

Resolución 1111 de 2017. Se definen estándares mínimos del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo para empleadores y contratantes. Conjunto de normas, requisitos y 
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procedimientos que deben cumplir las empresas, contemplando todos los aspectos de la empresa 

(económico, social, tecnológico, científico, administrativo, etc.) y en artículo 10 se encuentran las 

fases para la adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el Trabajo con estándares mínimos para las empresas. 

Resolución 0312 2019 Estándares mínimos del SG SST, y se presenta estos estándares 

mínimos teniendo en cuenta el número de empleados y el nivel de riesgo laboral que manejan.  

En cuanto a la legislación que aplicables para este oficio del reciclaje, se presentan algunas 

normatividades vigentes en Bogotá: 

Proyecto de Acuerdo 212 de 2010, Sección 3, Artículo 159, parágrafo 3, por el cual se 

promueve el aprovechamiento de residuos sólidos aprovechables por parte de recicladores de 

oficio, así como disposiciones sobre bodegas para reciclaje. 

6. Marco metodológico 

Paradigma 

El presente trabajo de grado corresponde a un paradigma mixto, aplicando la recolección de 

datos, análisis e interpretación, el tipo de investigación va dirigido a la comprensión de la 

realidad en las acciones y practicas humanas, orientada a la búsqueda de la interconexión de los 

elementos que puedan influir a determinada franja de población. 

La integración de los métodos complementa el conocimiento al combinar los enfoques 

cuantitativo y cualitativo, permitiendo aportar las fortalezas de cada enfoque, proporcionando 

mayor fidelidad de la herramienta, la integridad y optimización del significado de la 

interpretación (Salusplay, 2022). 

Método sintético 
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Se emplea el método sintético ya que utiliza el análisis para alcanzar el objetivo del trabajo 

desarrollado, de forma ordenada y analítica con base en la síntesis.  

Esta método consiste en analizar y conceptualizar lo que se pretende estudiar para extraer lo 

esencial con el fin de aportar al conocimiento existente, dirigiendo el estudio de lo general a lo 

particular (Jervis, 2021).  

Tipo de investigación  

Para el presente trabajo se tendrá en cuenta el tipo de investigación documental y descriptiva, 

en donde se contará con la recopilación de investigaciones teóricas, pre existente y organización 

de datos de las Organizaciones de Recicladores en específico información pertinente a operarios 

que desempeñen actividades relacionadas a la recuperación de materiales potencialmente 

aprovechables.  

Será aplicada tipo mixta, con enfoques cualitativos y cuantitativos, cuyo fin será obtener 

información determinante para interpretar desde diferentes puntos de vista y comprender el 

estudio en cuestión. Para la ejecución de la metodología se utilizará recursos informáticos, en el 

que se buscará información relacionada con desordenes musculoesqueléticos asociados a riesgos 

ergonómicos que se puedan presentar en asociaciones de recicladores o recicladores de oficio 

adicional a informes o documentos que se anexan en el estado de arte. 

 En el contexto cuantitativo los resultados del método de evaluación INSHT, se compararán en 

cada caso, para identificar los aspectos más significativos y la existencia de afectaciones al 

clasificar los desórdenes musculoesqueléticos presentados en la población de estudio en este caso 

los operarios de la ECA de la Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá y se planteara 

medidas que pudieran adoptar para la prevención y mitigación en afectaciones ergonómicas. 
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La metodología se caracterizará por plantear un análisis de la obtención de datos a partir del 

cuestionario nórdico Kuorinka, el método descriptivo se basa en las características que se 

observan o evidencian en la ECA, el perfil de los operarios, las actividades que realizan, los 

procesos que se ejecutan, entre otros. Esto permitirá conocer, identificar y presentar cuales son 

los desórdenes musculoesqueléticos presentes en los operarios y brindar a la Asociación 

Cooperativa de Recicladores de Bogotá herramientas que apoyen la gradualidad como 

organización y su implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

proporcionando mejoras en las condiciones de Salud de los asociados. 

Fases del estudio 

Fase 1 

Se realiza la caracterización del estado actual de Asociación Cooperativa de Recicladores de 

Bogotá en el proceso de gradualidad y se determina las actividades que realizan los operarios en 

la ECA junto con las funciones como prestadores de servicio público de aseo.  

Fase 2 

Se aplica el método de evaluación en este caso el cuestionario nórdico Kuorinca para 

determinar molestias o sintomatología presentada en los operarios.  

Fase 3 

Posteriormente, aplicar la evaluación específica a través de la metodología INSHT en los 

operarios de la ECA en Bogotá para mitigar la afectación musculoesqueléticos en operarios. 

Fase 4 

Con base en la información recolectada, se analiza los datos de los diagnósticos realizados y se 

establece un plan anual de trabajo el cual contiene las principales actividades para el diseño de un 
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programa de mitigación de desórdenes musculoesqueléticos en operarios de la Asociación 

Cooperativa de Recicladores de Bogotá. 

6.1. Recolección de información 

A continuación, se presentan las fases directamente relacionadas con los objetivos del diseño y 

se presenta como se llevaron a cabo tales objetivos: 

• Generar un plan anual de trabajo para reforzar las estrategias de mitigación y 

prevención en los desórdenes musculoesqueléticos en los operadores de la Asociación 

Cooperativa De Recicladores De Bogotá. 

Fuente primaria: La fuente inicial es la Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá, 

posteriormente información directa de los operarios y finalmente el análisis de los riesgos 

identificados en la matriz de peligros e identificación de riesgos. 

Fuente Secundaria: Para el caso de las fuentes secundarias se tiene en cuenta tesis 

relacionadas con el tema del el presente documento y trabajos nacionales e internacionales, los 

cuales se encuentran incorporados en la bibliografía. 

Población:  La población objeto de estudio son los operarios que realicen la actividad de 

selección, cargue, descargue y acopio de material aprovechable de la Asociación Cooperativa de 

Recicladores de Bogotá, para el caso de la muestra se tendrán en cuenta 24 operarios entre 

hombres y mujeres, que se encuentran localizados en la ECA en Bogotá. 

Materiales: Uso de herramientas informáticas y acceso a papelería para poder desarrollar el 

método. 

Técnicas y procedimiento: La técnica que se implementa es el cuestionario nórdico 

Kuorinka- CNK, aplicable para estudios ergonómicos con el objetivo de determinar síntomas 
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iniciales relacionados con desordenes musculoesqueléticos, que no tengan un diagnóstico 

médico. 

El cuestionario es de fácil aplicación y podrá ser desarrollado de forma didacta, este es 

diligenciado de forma anónima, tiene en una primera parte preguntas que identifican áreas del 

cuerpo donde se presentan los síntomas como dolor, entumecimiento y hormigueo, seguido de 

una figura con partes del cuerpo en donde las personas pueden evidenciar el dolor.  

En la segunda parte presenta preguntas relacionadas con la sintomatología en 

diferentes partes del cuerpo, el tiempo en que persisten las molestias, duración de cada 

episodio, si estos impiden la labor, si ha recibido tratamiento o si las molestias han causado un 

cambio de puesto de trabajo. 

Imagen  4. Cuestionario nórdico Kuorinka 

 

Nota. La imagen presenta el cuerpo visto desde la parte posterior, dividido en 9 partes para 

orientar la zona de las molestias en el cuestionario nórdico Kuorinca. Tomada de (Mariño, 2018) 
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Imagen  5. Cuestionario nórdico Kuorinka 

 

Nota. Imagen presenta la sección 1 del cuestionario nórdico Kuorinca. Tomado de (Mariño, 

2018) 
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Imagen  6. Cuestionario nórdico Kuorinka 

 

Nota. La imagen presenta la sección 2 del cuestionario nórdico Kuorinca. Tomado de (Mariño, 

2018) 

Posterior al CNK, se aplica el método INSHT, este proporciona criterios y recomendaciones 

referentes a la evaluación del riesgo en la salud de los trabajadores y propiciar medidas 

preventivas aplicables en cada caso. 

Cuenta con un diagrama de decisiones que facilita el análisis de las situaciones en 

manipulación manual de cargas como lo muestra la figura 6, el objetivo es llegar al final del 

proceso sin manipulación manual de cargas, en caso de ser necesario, los procesos puedan ser 

automatizados o realizarse a través de ayudas mecánicas. 
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Imagen  7. Diagrama de decisiones Guía Técnica del INSHT.   

 

Nota. La imagen presenta el diagrama de decisiones para el análisis de situaciones en el 

método de evaluación INSHT. Tomado de (inmigración, 2011). 

Se seguirán los siguientes pasos: 

1. Comprobar si las tareas son sensibles al riesgo  

2. Si las cargas son muy pequeñas no se seguirá el proceso de evaluación (<3kg) 

3. Eliminar la manipulación manual de cargas mediante la automatización o 

mecanización de los procesos o actividades 

4. Si no se puede lograr el paso 3, se puede utilizar ayudas que faciliten la 

manipulación y cargue de las cargas. Si se presenta manipulación manual de 

cargas en alguna circunstancia debe ser evaluada. 
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5. Si no se puede eliminar por completo la manipulación manual de cargas, se 

estará en la obligación de evaluar el riesgo y sus posibles efectos. 

Se pueden presentar dos situaciones en la evaluación: 

a. Riesgo tolerable: no es necesario la acción preventiva, llegando en el 

diagrama al final de proceso. Si cambian las condiciones de trabajo se 

debe revisar la evaluación. 

b. Riesgo no tolerable: se debe rediseñar, acciones correctivas para que el 

riesgo se reduzca a tolerable. 

El método permite especificar tareas, procesos, actividades o situaciones donde se presenten 

un riesgo no tolerable, para ser mejoradas, rediseñadas o valoradas con mas detalle por un 

experto. 

Criterios de aplicación:  

• Cargas superiores a 3kg 

• Riesgo dorsolumbar 

• Levantamiento y descarga (deposito) de cargas 

• Postura de pie 

Fases de evaluación: 

• Aplicación del diagrama de decisiones 

• Recolección de datos: datos de manipulación. ergonómicos, individuales  

• Cálculo de peso aceptable 

• Evaluación 

• Medidas correctivas 
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Imagen  8.  Ficha para recolección de datos de manipulación 

 

Nota. La imagen presenta los datos de la manipulación cuantificables necesarios para realizar 

la evaluación. Tomada de (inmigración, 2011). 
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Imagen  9. Cuestionario de recolección de datos ergonómicos 

 

Nota. La imagen presenta datos ergonómicos para factor de análisis. Tomada de (inmigración, 
2011) 
 

Imagen  10.  Cuestionario de recolección de datos individuales 

 

Nota. La imagen presenta los datos individuales para factor de análisis. Tomado de 

(inmigración, 2011) 
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Imagen  11. Calculo de peso aceptable 

 

Nota. La imagen presenta los datos de calculo de peso aceptable a partir de la ficha de datos de 

manipulación. Tomado de (inmigración, 2011) 

Posterior al resultado del cálculo del peso aceptable se procederá a dar análisis del diagrama 

de decisiones presentado en la figura 7. 

Una vez concluida la evaluación se determinan las medidas correctivas (en la evaluación 

resultado no tolerable), utilizando la ficha mostrada en la figura 12. 

Figura 12. Ficha para medidas correctivas 

 

Nota. La imagen presenta la ficha de medidas correctivas para hallazgos de riesgo no tolerable 

por manipulación manual de cargas. Tomada de (inmigración, 2011) 
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Las ayudas mecanicas que se pueden utilizar en este proceso son estibas para lograr trasportar 

adecuadamente la carga, porta estibas o transpaleta, que facilitan el transporte horizontal 

(Caballero, 2012) o podria manejarse en otros casos cuando se requiera elevar la carga o de dificil 

localizacion y/o acopio elevado maquinaria como montacargas. 

Cronograma 

     En el siguiente Diagrama de Gantt se muestra el cronograma propuesto por semanas. 

Figura 13.  Diagrama de Gantt  

No. 
Etapa 

ACTIVIDAD/ 
FECHA 

oct-20 nov-20 dic-20 ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Etapa 
1 

Visita a la 
Asociación 
Cooperativa de 
recicladores de 
Bogotá  x x                                   
Reunión para la 
socialización del 
proyecto   x x                                  
Aplicación del 
diagnostico SST    x x x                                
Evaluación del 
proceso de los 
operarios      x x x x                             

Etapa 
2 

Revisión de 
trabajos de 
Universidad 
ECCI         x x x                           
Revisión de 
trabajos a nivel 
Nacional  
asociado a las 
organizaciones de 
recicladores          x x x                          
Revisión de 
matriz de peligros 
y valoración de 
riesgo para 
identificación 
correcta del 
riesgo            x                          
Aplicación del 
cuestionario 
nórdico Kuorinca 
a los operarios              x x                        
Tabulación de 
información              x x                      

Etapa 
3 

Estimación del 
riesgo en los 
operarios                 x x                    
Aplicación del 
método de 
evaluación 
INSHT                   x x x                 
Tabulación de 
información                      x x               
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Etapa 
4 

Revisión de 
gestión del riesgo 
identificado                        x x x            
Revisión de guías 
de prevención de 
afectaciones 
musculoesqueléti
cos- 
                           x x x x x       
Elaboración de 
plan de trabajo, 
para fortalecer las 
actividades y 
estrategias de 
desordenes 
musculoesqueléti
cos. 

                         

     x x x x x x 
Nota. La imagen presenta el cronograma en diagrama de grant para el desarrollo del proyecto. 

Tomada de elaboración propia.   

6.2. Análisis de la información 

Los resultados obtenidos por medio del CNK y de la guía técnica INSHT se tabula y agrupa 

por medio de Microsoft Excel, tomando como base los resultados de las encuestas realizadas a las 

24 personas de la ECA en bogotá, obteniendo resultados dicientes en cuanto a lo esperado en la 

manipulación manual de cargas y afectaciones musculoesqueléticos.  

7. Resultados y/o propuesta de solución 

Se presenta la caracterización del estado actual de ARB por medio de un diagrama donde se  

presentan las actividades generales que realizan los operarios en la ECA junto con las funciones 

como prestadores de servicio público de aseo. 

Figura 14. Caracterización de procesos en la ARB- ECA  
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Nota. La imagen presenta el diagrama de los procesos de la Asociación Cooperativa de 

Recicladores de Bogotá. Tomada de elaboración propia.   

Dentro de la caracterización se evidencia actividades de recolección manual de residuos 

solidos, caminata de largas distancias, recepción en bodega de los materiales, cargue y descargue 

de vehículos, acopio de material a diferentes alturas, empuje o tracción de globos, manejo de 

diferentes materiales ( cartón, vidrio, plástico, metales, entre otros), selección, beneficio y 

compactación del material, como actividades rutinarias de los recicladores y operarios en ECA. 

Para realizar las funciones de cargue y descargue del camión que transporta los materiales 

potencialmente aprovechables (el cual se encuentra estacionado frente a la bodega sobre la vía, ya 

que este no puede ingresar al interior de la instalaciones), el operario en sus labores de cargue, 

descargue y acopio refleja el esfuerzo físico que debe realizar al cargar globos, pacas, costales o 

lonas que muchas veces son sobredimensionados en volumen, evidenciando el estiramiento de las 

extremidades superiores para poder halar el material que se encuentra en el camión y 

posteriormente cargar sobre su espalda u hombros, esta requiere de un giro de hasta de 60 a 90 

grados para ubicar el globo en su posición, una vez ubicado en la espalda el material, el operario 

debe inclinar la espalda en un ángulo de 20 grados aproximadamente para  iniciar el recorrido y  

Procesos Misionales

Servicio Público de  
Aprovechamiento y reciclaje en 

bodega

Recolección y 
Transporte

Aprovechamiento
/Transformación

Recepción en 
bodega, cargue y 
descargue, acopio

Desarrollo Gremial
Política 
Pública
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traslado hacia el interior de la bodega, donde se realiza las respectivas operaciones con  el material, 

distancia que  puede variar entre 10 a 20 metros.  

Para dar cumplimiento a la segunda fase, se aplica el CNK con el propósito de establecer 

molestias o sintomatología presentes en los operarios, aplicando la encuesta en 24 operarios de 

los cuales 5 son mujeres y 19 son hombres, con rangos de edad mayormente entre los 18 a 25 

años con un 37,5% de la población muestra, y entre 40 a 50 años el 25 % como se evidencia en la 

figura 15. 

Figura 15. Rango de edad  

 

Nota. La figura muestra el rango de edades de los 24 operarios, color gris claro para hombres 

y gris oscuro mujeres operarios encuestados de la ECA. Tomada de elaboración propia. 

Las molestias dorsal o lumbar son las que mas se presentan en los operarios hombres, debido a 

que en la jornada laboral su mayor esfuerzo se centra la parte superior, generando dolores o 

molestias, hombro en segunda posición y cuello en tercera posición, indicando que las molestias 

se generan por movimientos repetitivos y tipos de carga, con un porcentaje general del  50 % tal 

como se identifica en la figura 16. 

Figura 16. Presencia de molestias  

0

1

2

3

4

5

6

7

8

18-25 26-32 33-39 40-50 mayor de 51

Rango de edad

mujeres hombres



 
 

46 

 

Nota. La figura presencia de molestias según cuestionario nórdico Kuorinca en operarios de la 

ECA. Tomada de elaboración propia.   

La Figura 17 muestra que el 37,5% de los operarios llevan con dolencias hace 6 meses, el 

16,6% de los operarios lleva 3 meses, seguido del 16,6%  que presenta molestias por un año. Los 

operarios que han generado molestias o dolencias significativas persistentes por mas de un año, 

posiblemente debido circunstancias que generan agotamiento físico por años de trabajo realizado 

sin asesoría en condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Figura 17. Tiempo de las molestias  

 

Nota. La figura presenta la grafica comparativa de molestias según cuestionario nórdico 

Kuorinca en operarios hombres y mujeres de la ECA. Tomado de elaboración propia.   
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Dentro del cuestionario se consulta si se ha visto la necesidad de cambiar de puesto de trabajo 

pero las respuestas apuntan que no es una alternativa ya que es su forma de trabajar y obtener 

economía para su familia.  

El 100% de los hombres han presentado molestias en los últimos 12 meses como se puede 

observar en la figura 18 y las molestias perduran en un 37,5 % entre 1 a 7 días y en un 29,1% 

presentan las molestias por 30 días no seguidos, estas molestias pueden presentarse de 1 a 24 

horas obteniendo el 79,1% de los encuestados con este rango presentado en la figura 19. 

Figura 18. Presencia de molestias en los últimos 12 meses. 

 

Nota. La figura presenta las respuesta de si ha tenido molestias en los últimos 12 meses dorso-

lumbar en operarios hombres y mujeres de la ECA. Tomada de elaboración propia.   

Figura 19. molestias en los últimos 12 meses. 
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Nota. La figura presenta las respuesta de si ha tenido molestias en los últimos 12 meses dorso-

lumbar en operarios mujeres y hombres de la ECA. Tomada de elaboración propia.   

En la imagen 20 se observa la grafica de los operarios encuestados no han recibido tratamiento 

para estas molestias en un 58,3% y un 25%  de los hombres si han tenido tratamiento médico en 

afecciones diferentes a los problemas lumbares mantenido un control sobre las molestias que se 

han presentando por realizar sus tareas, molestias que informan son lesiones preexistentes. 

Figura 20. molestias en los últimos 12 meses 

 

Nota. La figura presenta las respuesta de si ha tenido tratamiento por las molestias presentadas 

en los últimos 12 meses operarios mujeres y hombres de la ECA. Tomada de elaboración propia.   

Las molestias son calificadas con calificación 3 en un 41,6%, siendo 1 el valor menor y 5 el 

mayor como se muestra en la figura 21, atribuyendo estas molestias al tipo de carga que manejan 

en un 54,1% seguido de las posturas forzadas con un 29,1% como lo indica la figura 22. 

Figura 21. Nota del dolor 
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Nota. La figura presenta las respuesta a la clasificación del dolor según operarios hombres y 

mujeres de la ECA. Tomada de elaboración propia.   

Figura 22. atribución de las molestias 

 

Nota. La figura presenta las respuesta a la atribución de las molestias según operarios hombres 

y mujeres de la ECA. Tomada de elaboración propia.   

Posteriormente, en la fase 3 se aplica la evaluación específica a través de la metodología 

INSHT en los operarios de la ECA en Bogotá, se evidencia que el promedio del peso real para las 

encuestas realizadas en mujeres es de 30 kg y en el caso de los 19 hombres es de 45,3kg, 

encontrando que existen hombres que manipulan cargas de 90 kg, 60kg y 50kg excediendo por 

mucho los kilogramos permitidos debido al tipo de material que se cargue o descargue en ese 

momento. 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

nota de dolor
 1

nota de dolor
 2

nota de dolor
 3

nota de dolor
 4

nota de dolor
 5

10. ¿pongale nota a sus molestias entre 0 (sin 
molestias) y 5 (molestias muy fuertes)?

mujeres hombres

0

2

4

6

8

10

12

estrés tipo de carga movimiento
repetitivo

postura forzada carga laboral

11.¿a que atribuye estas molestias?

mujeres hombres



 
 

50 

Tabla 1 Peso promedio  

Genero  Peso real promedio 
mujeres 30 
hombres 45,3 

 

Nota. La figura presenta las respuestas del peso promedio de carga en hombres y mujeres de la 

ECA. Tomada de elaboración propia.   

Dentro de la evaluación se considera criterios como el desplazamiento vertical en donde el 

100% mujeres tuvieron un recorrido de 50 cm al momento de realizar el cargue, así como el 47,4 

%  de los hombres y el 15,8% tuvieron un recorrido de 100 cm al momento de realizar el cargue 

presentado en la figura 23, posiblemente debido a metodología que utilizan para realizar el cargue 

o al método de acopio del material. 

Figura 23. desplazamiento vertical 

 

Nota. La figura presenta la tabulación del factor de corrección para el desplazamiento vertical 

de la carga en los hombres y mujeres. Tomada de elaboración propia.   

El giro del tronco es otra consideración que se tiene en cuenta en la que se hallo que el 100% 

de las mujeres y el 26,3% de los hombres realizan un giro de hasta 30° y el 21% de los hombres 

realizan un giro de hasta 60°, lo que causa mas incidencia en la zona lumbar al cargar teniendo en 

cuenta los pesos anteriormente mencionados como se muestra en la figura 24. 

Figura 24 giro del tronco 
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Nota. La figura presenta la tabulación del factor de corrección para el giro del tronco en la 

manipulación de la carga en los hombres y mujeres. Tomada de elaboración propia.   

En cuanto al tipo de agarre el 60% de las mujeres y el 15,8% de los hombres realizan un 

agarre regular, en contraste con el 84,2% de los hombres realizando un agarre bueno como se 

muestra en la imagen 25, teniendo en cuenta que la frecuencia de manipulación depende la 

acumulación de material por ser beneficiado tiene una duración en la manipulación de carga de 

menos de una hora a 1 hora y media, cargando 1 vez cada 5 minutos en vista de la rapidez con la 

que se debe descargar y acopiar el material presentado en la imagen 26. 

Figura 25. giro del tronco 

 

Nota. La figura presenta la tabulación del factor de corrección para el tipo de agarre en la 

manipulación de la carga en los hombres y mujeres. Tomada de elaboración propia.   

Figura 26. giro del tronco 
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Nota. La figura presenta la tabulación del factor de corrección la frecuencia de manipulación 

de la carga en los hombres y mujeres. Tomada de elaboración propia.   

Dentro de la evaluación se estima el peso total transportado diariamente por persona, y se 

realiza dos promedios, el primero hace referencia a las mujeres las cuales en promedio diario 

cargan 294 kg y los hombres 508,4 kg como se indica en la figura 27, la diferencia se debe al tipo 

de material que cargan, ya que depende del día o del cargue los materiales que se pueden 

evidenciar contemplan cartón, archivo, plástico y vidrio.  

Figura 27. Peso transportado  

 

Nota. La figura presenta el peso transportado diario es promediado según las respuesta 

obtenidas por las mujeres (5) y los hombres (19). Tomada de elaboración propia.   

Como ultimo dato de manipulación se encuentra la distancia del transporte que para el 

promedio de las mujeres es el 14,4mt y para los hombres 13,5mt, se puede evidenciar que el 

recorrido de las mujeres en mayor debido al peso inferior que manipulan en comparación con los 

hombres.  
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Una vez realizada la toma de los datos de manipulación se procede a tomar los datos 

ergonómicos en donde se 83,3% de los encuestados inclina el tronco al manipular la carga, el 

16,6% ejerce fuerzas de tracción elevadas, 75% comprueba que la carga es mayor a 60x50x60cm 

y el 25% puede desplazar el centro de gravedad, en cuanto a los datos individuales indican que el 

41,6% de los encuestados carecen de entrenamiento para realizar la manipulación con seguridad. 

En cuanto al peso aceptable obtenido en las respuestas se estima un rango, para las mujeres de 

8.6 kg a 18.5kg y para los hombres de 8.1kg a 25kg, donde el promedio total para las mujeres es 

de 14.5 kg y para los hombres promedio de 15,6 kg. 

Con base en la información recolectada, se establece un plan anual de trabajo con las 

principales actividades para el diseño de un programa de mitigación de desórdenes 

musculoesqueléticos en operarios de la Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá, ya 

que a partir de este análisis, la visita en campo y las respuestas concuerdan en que se 

acostumbraron a sentir dolor durante o después de la jornada laboral, consideran que es 

provocado por el estrés debido a la agilidad en la que requieren ejecutar el trabajo, ya que el 

material beneficiado es directamente proporcional a la compensación económica, así como es 

posible que otras variables influyan en las molestias presentadas como mala alimentación, 

factores de la salud (trabajo o comida) y otros esfuerzos realizados.  

Dentro del análisis que se realiza a los resultados se evidencia que el 42% de los hombres y el 

60% de las mujeres presentan dolor lumbar durante los últimos 6 meses, teniendo 3 casos de 

hombres que requirieron cambio de lugar de trabajo y presentando una posible lumbalgia no 

mecánica presente en el día y en la noche.  El 42,1% de los hombres presenta molestias evaluadas 

de 1 a 5 en una calificación de 3, posiblemente debido a una lumbalgia mecánica que se presenta 

cuando aparece el movimiento, y es consecuente con el peso de se maneja a diario, ya que es 
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probable que las enfermedades musculoesqueléticos surjan, que pueden variar en trastorno oseo, 

articular, muscular, en tendones, ligamentos, bolsas sinoviales y/o traumatismos pero ello lo 

considera una opinión médica, a la cual el operario debe someterse, asi mismo se analiza que el 

exceso de peso y de dimensiones manipuladas por un solo operario incrementan la posibilidad de 

los DME. 

Propuesta de solución 

Con base a los datos obtenidos, se propone a continuación el plan de trabajo por medio de un 

cronograma, el cual va relacionado con el programa de mitigación con el fin de que contribuir en 

las afectaciones de los recicladores de la ECA al proporcionar medidas de intervención a la 

organización.  

Tabla 2 Actividades del plan de trabajo anual  
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da 
(p) 

X 
           

  
ejecutado 

( e) 

            

Identificación 
de peligros y 
valoración de 
riesgos   

 
Equipo 

tecnológi
co  

Encargado 
del sg-sst 

programa
da 
(p) 

 
X 

          

 
ejecutado 

( e) 

            

Definición de 
prioridades 
según el riesgo 
hallado  

  
Encargado 
del sg-sst 

programa
da 
(p) 

  
X 

         

  
ejecutado 

( e) 

            

Cronograma de 
capacitaciones 

 
Equipo 

tecnológi
co  

Encargado 
del sg-sst 

programa
da 
(p) 

   
X 

        

 
ejecutado 

( e) 

            

Ejecución de 
capacitaciones  

Entidad 
externa 

 
Encargado 
del sg-sst- 

gestión 
ARL 

programa
da 
(p) 

    
X 

       

 
ejecutado 

( e) 
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Encuestas de 
condiciones de 
salud 
musculoesquelét
icos   

  
Encargado 
del sg-sst 

programa
da 
(p) 

     
X 

      

  
ejecutado 

( e) 

            

Designación y 
revisión de 
recursos para la 
implementación 
de medidas de 
prevención – 
lumbalgia  

  
Gerente 
general  

programa
da 
(p) 

      
X 

     

  
ejecutado 

( e) 

            

Inspecciones de 
puesto de 
trabajo 

Entidad 
externa 

Equipo 
tecnológi

co  

 Personal 
especializ

ado 
externo 

programa
da 
(p) 

       
X 

    

ejecutado 
( e) 

            

Indicadores, 
evaluación y 
resultados del 
sistema de 
vigilancia de 
riesgo lumbar  

Entidad 
externa 

 
 Personal 
especializ

ado 
externo 

programa
da 
(p) 

        
X 

   

 
ejecutado 

( e) 

            

Identificación 
de herramientas 
físicas para la 
labor   

Entidad 
externa 

 
 Personal 
especializ

ado 
externo 

programa
da 
(p) 

         
X 

  

 
ejecutado 

( e) 

            

Uso y 
seguimiento de 
herramientas o 
equipos para 
prevención y 
mitigación de 
accidentes y 
enfermedades 
laborales  

  
Encargado 
del sg-sst 

programa
da 
(p) 

          
X X 

  
ejecutado 

( e) 

            

 

Nota. La tabla presenta las actividades del plan anual de trabajo considerando los recursos 

necesarios. Tomada de elaboración propia. 
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8. Análisis financiero (costo-beneficio) 

Se presenta la relación de las diferentes fases, con las actividades propuestas en para la 

organización y con respecto a la labor de los operarios, así mismo se relaciona con el costo 

beneficio que estas conllevan, los cuales se presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 3. Relación costo-beneficio del proyecto  

FASES 
PROPUESTAS 

ACTIVIDAD ELEMENTO VALOR BENEFICIO 

FASE 1  Visitas para 
caracterización del 
estado actual de la 

ARB 

Transporte $100.000 Facilita la búsqueda de 
archivos e información 

necesaria 

 Visitas para 
determinar las 

actividades 
realizadas por los 

operarios 

Transporte $100.000 Facilita la búsqueda de 
archivos e información 

necesaria 

FASE 2 Aplicación de 
cuestionario nórdico 

Kuorinca 

Hojas $30.000 Dispuestas para las 
encuestas 

 
Esferos $10.000 Dispuestas para las 

encuestas 

 
Computador $200.000 Permite el acceso a la 

información y el acceso a 
internet 

 
Internet $80.000 Facilita la búsqueda de 

archivos e información 
necesaria 

FASE 3 Aplicación de 
evaluación INSHT 

Hojas $50.000 Dispuestas para las 
encuestas 

 
Esferos $10.000 Dispuestas para las 

encuestas 

 
Computador $200.000 Permite el acceso a la 

información y el acceso a 
internet 
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Internet $80.000 Facilita la búsqueda de 

archivos e información 
necesaria 

 
Otros $100.000 Permite la culminación de 

las encuestas 

FASE 4 Planeación de 
actividades para 
plan de trabajo  

Computador $200.000 Permite el acceso a la 
información y el acceso a 

internet 

Diseño de programa 
de mitigación DME 

Computador $200.000 Permite el acceso a la 
información y el acceso a 

internet 

Implementación del programa de mitigación de 
desórdenes musculoesqueléticos 

$5.000.000 Permite la mejora en la 
calidad de vida y laboral de 
los recicladores, mitigando 

los desórdenes 
musculoesqueléticos y 
vigilando la adecuada 

implementación 
TOTAL $6´360.000  

Nota. La tabla presenta la relación costo beneficio en las diferentes fases del proyecto. Tomada 

de elaboración propia.   

9. Conclusiones  

Partiendo de la estructura de la Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá- ESP y la 

metodología del desarrollo de la labor, se establece que el sistema de gestión en seguridad y 

salud, y toda la estructura de la organización esta en implementación con base al Decreto 596 del 

2016 “esquema operativo de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y 

régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio” que indica la 

progresividad en la formalización, escenario que se debe aclarar para el presente documento. 
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Con base en este hecho,  este trabajo aporta en el desarrollo de la organización y al sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde al momento de determinar la labor realizada por 

los operarios se concluye que la rapidez con la que se debe llevar a cabo la labor, la manipulación 

manual de cargas, los ritmos de trabajo, movimientos repetitivos, son factores de riesgo a los que 

los operarios se encuentran en constante exposición debido a la labor que realiza la organización 

ARB como prestadora del servicio público de aseo y labores innatas de reciclaje. Adicionalmente 

los recicladores llevan muchos años por tradición realizando ese trabajo y por ende los esfuerzos 

ergonómicos que realizan no los asocian a un riesgo laboral, así como tampoco son 

diagnosticados medicamente por una enfermedad laboral o un desorden musculoesquelético 

debido a la informalidad con la que laboran.  

Los resultados del cuestionario nórdico Kuorinca y la evaluación INSHT permiten realizar la 

recomendación a la organización de adoptar medidas para la mitigación del riesgo y alinearse a la 

normatividad vigente en seguridad y salud en el trabajo, dando prioridad a la prevención a 

alteraciones musculoesqueléticas. 

Así mismo, se sugiere la manipulación manual de cargas (en casos donde se evidencie que el 

peso exceda los limites permitidos) entre dos o mas operarios con la adecuada postura y 

coordinación, con el objetivo de agilizar el proceso de cargue, descargue o acopio sin involucrar 

la salud y ergonomía de los operarios y lograr realizar la tarea en los tiempos adecuados para la 

organización. 

Se concluye que el ejercicio de ejecutar el programa mitigación de desordenes 

musculoesqueléticos puede ser enfocado inicialmente en los 24 operarios de la ECA y 

posteriormente replantear la posibilidad de implementar algunas medidas a los 24.310 
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recicladores en Colombia para que puedan seguir en la labor y sosteniendo sus respectivas 

familias.   

10. Recomendaciones 

Diseño de un programa de mitigación de desordenes musculoesqueléticos en operarios 

de la asociación cooperativa de recicladores de Bogotá 

INTRODUCCIÓN  

El reciclaje es un proceso que facilita el reúso o reincorporación de materiales usados para 

convertirlos en nuevos productos o materias primas para otros procesos, entendiendo esto, el 

consumismo de la población que va en incremento cada año, aumentaría la cantidad de residuos 

generados, por lo tanto la labor de los recicladores se proyecta en incremento, disminuyendo la 

contaminación ambiental así como obteniendo su sustento por medio del reciclaje.  

En las exigencias y disminución del tiempo para realizar y transformar materiales a grandes 

cantidades, detona la necesidad de laborar con mayor rapidez e incrementar la capacidad de la 

labor, aumentar la capacidad física, tiempos laborales y tener en cuenta la mecánica actual que se 

utiliza para implementar medidas y/o recursos fisiológicos que disminuyan la incidencia de los 

DME.  

Objetivo 

Objetivo general 

Divulgar y promover la cultura del autocuidado y salud en el trabajo mediante la 

implementación de actividades e insumos que mejoren las condiciones laborales de operarios de 

la ECA en la Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá. 

Objetivos Específicos 
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• Definir la metodología apropiada de actividad física que se ajuste a la operación en la 

ECA. 

• Definir insumos que facilite la labor de manejo manual de cargas. 

• Proponer ayudas mecánicas y otros métodos considerados necesarios para el desarrollo 

de las actividades de cargue y descargue en la ARB. 

DESARROLLO 

Como inicio del programa se sugiere el refuerzo en el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo en aspectos como capacitación de levantamiento de cargas, ergonomía, evaluación y 

uso de elementos de protección personal,  desarrollo de inspecciones programadas en el sg-sst 

como es el caso de verificación de puestos de trabajo, uso adecuado de elementos personales, 

adherencia de capacitaciones recibidas y proponer un control médico para los operarios que así lo 

requieran. 

Se plantean actividades como propuestas para mitigar el factor de riesgo ocasionado por el 

manejo manual de cargas, donde se incluyen capacitaciones del riesgo y métodos de mitigación, 

elementos de protección personal e insumos que faciliten la labor de cargas, sugerencia de 

algunas ayudas mecánicas para el desarrollo de cargue y descargue de materiales en la ECA de la 

Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá.  

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

El programa de mitigación cuenta con las siguientes actividades: 

CAPACITACIÓN MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

Esta capacitación busca alinearse con la Norma ISO 11228-Ergonomics-manual handling en la 

cual se establecen recomendaciones ergonómicas para las diferentes tareas de manipulación de 

cargas, levantamiento, trasporte, empuje y tracción de las mismas. 
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Tabla 4. Operaciones de la capacitación   

Actividad Capacitación manipulación manual de cargas 

Frecuencia Semestral 

Duración 30 a 45 min 

Participantes Operarios 

Responsable Encargado del sg-sst 

Recursos Humano e insumos informáticos 

Nota. La tabla presenta un resumen de la operación general para llevar acabo la capacitación de 

manipulación manual de cargas. Tomadas de elaboración propia. 

CAPACITACIÓN RIESGOS  

En esta capacitación de riesgos se apoya de la Norma ISO 11228-1:2003 ergonomics-maual 

handling - parte 1, para estimar el riesgo procedente de la actividad de levantamiento y transporte 

de cargas, así mismo se apoya en NTC 5693-1 que establece los principios básicos y limites para 

el levantamiento y transporte manual de cargas teniendo en cuenta la evaluación del riesgo. 

Tabla 5. Operaciones de la capacitación   

Actividad Capacitación riesgos 

Frecuencia Semestral 

Duración 30 a 45 min 

Participantes Operarios 

Responsable Encargado del sg-sst 

Recursos Humano e insumos informáticos 

Nota. La tabla presenta un resumen de la operación general para llevar acabo la capacitación de 

riesgos. Tomadas de elaboración propia. 
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GIMNASIA LABORAL  

Es la actividad física que se puede realizar antes o durante la labor, sin generar desgaste al 

operario con una duración de 10 y 15 minutos, sin necesidad de modificar su vestimenta, cambio 

de entorno laboral y/o esfuerzo físico, que por el contrario actúa como acondicionamiento antes 

de la labor o como compensación durante la jornada laboral.  

Tabla 6. Operaciones de gimnasia laboral   

Actividad Gimnasia laboral 

Frecuencia Actividades diarias 

Participantes Operarios y administrativos  

Responsable Encargado del sg-sst  

Recursos Humano 

Nota. La tabla presenta un resumen de la operación general para la actividad de gimnasia laboral. 

Tomadas de elaboración propia. 

La gimnasia laboral pueden contemplar ejercicios de movilidad corporal, estiramiento, 

ejercicios de baja intensidad, tonificación muscular, relajación y compensación de la 

musculatura, previniendo la aparición de afectaciones musculoesqueléticos. 

USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

En cuanto al uso de elementos de protección personal, se proyecta elementos enfocados hacia 

el manejo manual de cargas, para ello se sugiere guantes para dar mejor agarre a los objetos, uso 

de bandas para la cintura que permita el movimiento y de soporte al operario. 

Tabla 7. Operaciones para dotación de epp   

Actividad Dotación de elementos de protección personal 

Frecuencia Trimestral 
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Participantes Operarios 

Responsable Encargado del sg-sst y área de compras 

Recursos Económicos 

Nota. La tabla presenta un resumen de la operación general para la actividad de dotación de epp. 

Tomadas de elaboración propia. 

AYUDAS MECÁNICAS  

En la implementación de ayudas mecánicas y otros métodos que se consideren necesarios, se 

estima la compra de insumos que minimicen la manipulación manual de cargas, como lo son 

manejar la carga que supere el peso máximo permitido por dos o mas compañeros teniendo en 

cuenta las técnicas adecuadas de ergonomía, carros de carga simple, plataformas con ruedas, 

apilador manual, montacargas, polipastos, entre otros. 

Tabla 8. Operaciones para ayudas mecánicas    

Actividad Adquisición de ayudas mecánicas 

Frecuencia Anual o cuando se requiera 

Mantenimiento Semestral o cuando lo requiera el equipo 

Participantes Operarios 

Responsable Coordinación de área, encargado del sg-

sst, área de compras, gerencia. 

Recursos Económicos 

Nota. La tabla presenta un resumen de la operación general para la adquisición de ayudas 

mecánicas. Tomadas de elaboración propia. 

De las mencionadas actividades deben contar con un seguimiento y verificación, los cuales 

pueden ser realizados periódicamente donde se realice el seguimiento al plan de trabajo 
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concretado, para identificar las oportunidades de mejora y los avances que se tengan, adicional se 

propone inspecciones de seguridad aleatorias apoyados de listas de chequeo y evidencias 

fotográficas que identifique posibles nuevos riesgos y/o peligros, y continuar con el seguimiento 

a estos posibles hallazgos. 

Dentro del programa de mitigación planteado estima un análisis financiero, la siguiente tabla 

presenta el presupuesto para desarrollar el programa, en el que se incluye recursos humanos, 

materiales y económicos. 

Tabla 9. Presupuesto para implementación programa  

TIPO DE 

RECURSOS 

DESCRIPCIÓN VALOR 

UNITARIO 

CANTIDAD 

HORAS 

VALOR 

TOTAL 

HUMANOS Asesoría a los 

operarios.  

120.000  100 12’000.000 

MATERIALES Computador  

Impresiones 

2.000.000 

700 

 1 

100 

2.000.000 

70.000 

ECONÓMICOS  Desplazamientos 

a la ECA 

Servicio de 

internet 

5.000 

 

200.000 

40-70 

 

1 

336.000 

 

200.000 

TOTAL    14.606.000 

Nota. La tabla presenta el presupuesto general para llevar acabo la implementación del programa 

de mitigación de desordenes musculoesqueléticos. Tomada de elaboración propia.   
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